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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Solicita el apoderado de COLTEBIENES S.A.S., se adicione el auto del 24 

de mayo de 2022, notificado por estados del 25 del mismo mes y año; que 

resuelve el recurso de reposición frente a las costas del proceso, por cuanto no 

se enuncia que la condena es de manera solidaria a todos los demandados en 

reconvención, como ordenó el Tribunal, en la sentencia de segunda instancia el 

18/02/2020; a lo que NO SE ACCEDE, por improcedente, como quiera que 

dicha petición fue presentada el 01 de junio de 2022, fecha para la cual el auto 

en cuestión, se encuentra ejecutoriado y en firme, así las cosas, la petición es 

extemporánea, de conformidad con lo establecido en el art. 287 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

D.B. 

RADICADO: 05001 31 03 012 2017-00757 00 
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